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DENUNCIA POR PRESUNTO INCUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA, A LAS REGLAS DE 
INTEGRIDAD O AL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 

VENUSTIANO CARRANZA 

DATOS PROMOVENTE 

   

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

ENTIDAD FEDERATIVA  

DOMICILIO:  

TELÉFONO FIJO:  TELÉFONO 
CELULAR: 

 

CORREO ELECTRÓNICO  

TRABAJA EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL SI NO 

ENTIDAD O DEPENDENCIA:  

CARGO:  

DATOS DEL PERSONAL DEL ITSVC CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA DENUNCIA 
   

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

CARGO O PUESTO:  

ÁREA EN LA QUE LABORA:  

ENTIDAD FEDERATIVA DE LOS 
HECHOS: 

 

FECHA EN QUE SUCEDIERON LOS 
HECHOS: 

 

BREVE NARRACIÓN DEL HECHO O CONDUCTA: 
   

CUENTA CON PRUEBAS DE LOS 
HECHOS 

SI NO 

EN CASO DE CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, 
FAVOR DE ADJUNTARLA: 

 

DATOS DE UNA PERSONA QUE HAYA SIDO TESTIGO DE LOS HECHOS 
   

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
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TELÉFONO FIJO:  TELÉFONO 
CELULAR: 

 

CORREO ELECTRÓNICO  

TRABAJA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL 

SI NO 

ENTIDAD O DEPENDENCIA:  

CARGO:  

“ Los datos personales que usted proporcione al presentar denuncia ante el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del 
Instituto Tecnológico Superior de Venustiano Carranza, serán protegidos y tratados en los términos previstos por las Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y serán utilizados exclusivamente con las siguientes finalidades: Dar seguimiento a las denuncias 
interpuestas, y contar con datos de control, estadísticos e informes sobre denuncias recibidas y concluidas.” 




